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CESIDHN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA 
  

"LAGUNA DE MANGLARES CIA. LTDA. LANMANGLAR"” 
  

  

OTDRGADA FODR:= ALBERTO HERNAN FERA MOSCOSO 
  

CARLOS JULIO MACHADO VALLEJO 
  

  

A FAVOR DE: MIRIAM GUANZIROLI IN CACCIA 
  

  

10 
CUANTIA: 5/.4.000 
  

11 
  

12 
DI: copias 
  

  

  

En le ciudad de San Francisco de Úuito, Capital de la República del 
  

Ecuador, hoy día dos de junio de míl novecientos noventa y cincoz ante 
  

mí, Doctor daime Andrés ácosta Holguín, Motario Vigésimo Uctavo de este 
  

Cantán,  Comparecen  €n calidad de CEDENTES, los señores, CARLOS JULTO 
  

19 
  

20 
CESIONAE LA, la señora MIRTAN GUÁANZIROLI TM CACCIA. Comparece además a la 
  

celebración de esta escritura pública la señora GITY VILLARROEL MORENO, 
  21 

22 
cónyuge del señor Peña Moscoso. Los comparecientes son de nacionalidad 
  

23 

“y 

ecuatoriana loe dos priseros,  itali     
  

    mayores de edad, de 
      

de profezión enprñarios privados, inteligentes en el idioma castellano, 
  

    domiciliado: en ésta ciudad de Quito, actúan por sus propios y personales 
  

derechof, con la capacidad civil y necesaria para contratar y obligarse, 
    á quifnos de 

  

Tes y me piden libre y voluntariamente eleve a     

  

A
O
 

  

ñ % 

 



escritura pública la siguiente minutar- " SEROR NOTARIO: En 
  

el Frotocolo de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una de 
  

Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de las cláusulas que se 
  

estipulan a continuación: PRIMERA.- COMFARECIENTES.- Comparecen a la 
  

| celebración de la presente escritura pública, por una parte, en calidad 
  

de CEDENTES, los señores: CARLOS JULTO MACHADO VALLEJO y ALBERTO HERNAH 
  

e PEA 

  

PEA NOSCOSO: y, per otras €n calidad de CESIONARIA, la señora Mirian 

Gunziroli la Cacrcias. También comparece la señora GITY VILLARROEL HORENO, Í " 
  

cónyuge del áindicade señor  Feña Moscoso, a efectos de otorgar su 
  

   
Ga mediante 

  

autorización para da celebración de Ja cesión que 6 efec 
  

ionalidad atoriena los      éste instrumento, Los comparecientes soo de fa 
  

dos primeros. italiana y ecuatorianas Féespectivamente, mayores de edad, 
  

de estado civil soltero el primero y casados los demás, de profesión 
  

en el idioma castellano, domiciliados 

  

enpresarios privados, intelligent 
  

en ésta ciudad de Quito, actitan por sue propios y personales derechos, 
  

con la capacidad civil y necesaria para contratar y Gbligarse.- SEGUNDA.- 
  

   ANTECEDENTES. A) For escritura pública otorgada ante el Hotario Vidaésino 
  

Octavo del Cantón Úuitoe, Doctor  daime Ándrés  fñcosta Holguin, el día 
  

veinte y ocho de marzo de mil novecientos noventa y cincos ¿inecrita en el 
  

Registro Mercantil del misao Cantón el día veinte y nueve de maya de ail : ? 
  

  
novecientos noventa y cinco, se constituyó legalmente la compañía "LÁGUPA 
  

VE HANGLARES 0lá. LTDA. — LANMANGLAR" con un capital de DOS MILLONES DE 
  

SUCRES (84.2 900,000) BJ) fictualmente el capital social de la compañia 
  

nde a la suma ce DOS 

  

  

"LAGUBA DE BARGLARES CIA. LTDA. —LAMMARNGLÁR", asc 

Ay 
MILLONES DE SULRES (8/2 000.000) dividida en DOS MIL. (2.008 

participaciones sociales iguales, acumulativas € indivisibles de UN TL 

SUCRES (5/.1.000) de valor nominal cada unas y se encuentra integrado de   la siguiente maneras Gianpiero Caccia, por sus propios y personales 
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derechos, propietario de un all novecientos noventa y seis (1.2776) 

participacior 

  

sociales, iguales, —aecumulativas e indivisibles de un mil 
  

sucres de valor nominal cada unas pagadas en el cincuenta por ciento de 
  

suo valor Alberto Hernán Feña Moscoso, por su propios y personales 
  

derechos. propietario de DOS (23 participaciones sociales iguales, 
  

acumuldativas € indivisibles, de un midi sucres de Valor nominal cada Unas 
  

pegadas en elo cincuenta por ciento de su valors Carlos Julio Machado 
  

Vallejo. por sus propios Y personales derechos, propietario de DOS (2) 
  

participaciones sociales  dotales, acumulativas e  indivisibles de un mil 
  

10 

  

sucres (187, 1.t 
  

11 

00) de valor nominal cada unas, pegadas en el cincuenta por 

ciento de eu Valori-= D) La dunta General Universal Extraordinaria de 
  

12 sacias de lá Compañía — "LÁGUNA DE OMARGLARES CIA. (LTDA. LANMANGLAR", en 
  

  

ión celebrada en la ciudad de Quito, €l día dos de dunio de mil 
  

novecientos noventa y cinco, autorizó en forma unánime a los socios 
  

señores Carlos dulio Machádo Vallejo y flberto Feña Moscoso, a fin de que 
  

precedan a ceder en total cuatro participaciones sociales de la indicada 
  

  

Compeñsia que les pertenecen, en favor de la señora Miriam Guanziroli Tn 

facció, toda do cual consta de la copia de dicha acta que se agrega a la 
  

presente escritura pública cono docurento habilitante.” Se deja expresa 
  

constancia gue los socios renuncian a eu derecho preferente a adquirir 
  

21 
las participaciones que se ceden en proporción de las participaciones que 
  

22 
tienen, Y aprobaron por unanimidad la cesión de participaciones en la 
  

23         Torma que indica en laz cláusu 

  

TERCERA. CESION DE 21quientes ,- 
  

    
   PARTICTFACTONES.- ÁAJEl _e«éñor Carlos dulio Machado Vallejo, por sus 
  

25 
  

26 

propios y porsoyatás derechos, debidamente autorizada par la dunta 

General Unive 
   

  

sel Extraordinaria de Socios de la Compañía "LAGUNA DE 
  

21 

  

MANGLARES / Ce LTDA. LANMÁNGLAR" en sesión de dos de junio de mil 
    28 

  

declara que cede y traspasa por valor     

   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

      

    

4 | 
1 recibido dos (2) participaciones sociales suscritas de la compañia | 

| 2] "LAGUNA DE MANGLARES CIA. LTDA. LANMANGLAR", por un valor nominal de dos d 

o g[mil sucres (5/.2.000) que le pertenecen, pagadas en el cincuenta por 3 

: "q [ciento de su valor, en favor de: la señora Miriam Guanziroli In Caccias B) 4 

5 El señor ALBERTO —FEMÁ MOSCOSO, por sus propios y personales derechos, y 5 

g[ por_ los que representa en la sociedad que tiene conformada con la señora 6 

: 7 GITY VILLARROEL MORENO, quien también comparece a fin de dar su 7 

g[ autorización para la cesión que se efectúa, debidamente autorizado por la | | 8 

9 Jdunta General Universal Extraordinaria de Socios de da Compañia "LAGUNA ?) 9 

Jo PE MANGLARES CTA. LTDA.  LANMANGLAR" en sesión de dos de junio de mil : 10 

pi] novecientos noventa y cinco, declara que cede y traspasa por valor O 1 

19 recibido dos (2) participaciones sociales suscritas de la compañia 1olf 

. 1 "LAGUNA DE MANGLARES CIA. (LTDA. LANMÁNGLAR"”, por un valor nominal de dos 1 

Ey 14 131 sucres  (5/.2.000), que le pertenecen, pagadas en el cincuenta por 14 

1 ciento de su valor en favor de la señora Miriam Guanziroli In Caccia. Las E 

1 indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos de los | 10 

17 CEDENTES sobre las participaciones sociales cedidas, es decir, involucran 17 

1 los derechos que pueden corresponder a sus respectivas participaciones . 

¡o POr reservas, revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro d 191 

: concepto, de tal manera ques los CEDENTES al enajenar dichas Bea 

| 91 participaciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y privilegios on 

23 sin reservarse ninguno de ellos pará Si. El precia total de las 291 

23 participaciones materia de la cesión precedente es el de CUATRO MIL 23. 

o 24 SUCRES  (5/.9,000) y es pagado por la CESIOMAÁRIA a los CEDEMTES, en 244 

A 95 efectivo y de contado al momento de la celebración de ésta escritura, a 251 

og| Entera satisfacción de éstos últimos. CUARTA.- Los señores CEDENTES son 204 

27 de nacionalidad ecuatoriana y la señora CESIONARÍIA es de nacionalidad | al 

98 italiana.- QUINTA.- ACEFTAÁCION.- La señora Miriam Guanziroli In Caccia, i 28;   
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que comparece en calidad de CESIONARIA, en forma libre y Voluntaria 
  

declara que acepta la presente cesión de participaciones sociales que se 
  

hace en su favor, por medio del presente acto. SEXTA. CAPITAL ACTUAL.- 
  

4 

De confarmidad con el presente contrato de cesión de participaciones 
  

saciales el cuadro distributiva del Capital Social de la compañía "LAGUNA 
  

DE MANGLARES CIA. (LTDA, LANMANGLAR" queda conformado de la siguiente 
  

meneras Gianpiero Caccia, CAPITAL SÓCIÁL: un milión novecientos noventa y 
  

seeds sucres (8.1 24.000)  —RHURERO DE PARTICIFACIOÓNES: mil novecientos 
  

noventa Y seis (1.92%), pagadas en el cincuenta por ciento de su Valor; 
  

10 Mirian Guanziroli In Caccia, CAPITAL SOCIAL: cuatro mil sucres (5/.4.000) 
  

11 HUMERO DE PARTICIPACIONES: cuatro (4%, pegadas en el cincuenta por ciento 
  

12 de £u valor SEFTIMA.- —COMSENTIMIENTO.- Los otorgantes de la presente 
  

escritura  Ccomparecen con el objeto de dejar constancia de su 
  

14 consentimiento y aceptación de la transferencia de participaciones.- Los 
  

  

16 

certificados se eaitirán de acuerdo con la Ley. OCTAVA.- IMSCRIPCION.- 

fntes de proceder a inecribir el presente inetrusento en el Registro 
  

Mercantil se sentará la razón correspondiente al margen de la escritura 
  

matriz otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor 
  

Jaime fndrés costa Holguin, (€el día veintiocho de marzo de mil 
  

novecientos noventa y cinco. inscrita en el Registro Hercantil del mismo 
  

Cantón el día veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y Cinco. 
  

  

mediante La cual se constituyó da Cospañia  "LAGURA DE MANGLARES CIA. - 

  

señor Hotario, se servirá agregar las demás 
  

LTDA. LAHMSRGLAR",- 

a. firmado) señorita Doctora Maria Rosa Fabara Vera, 

  

  

25 

   cláusulaz de ex 

ftboqeda- pac ripción pnúsero treinta y cinco cincuenta y cuatro. "HAS T 
  

26 
ñ 4 lLáÁ MNIHUTA que queda elevada a escritura pública con 
  

21 
toda su valor legal. Los señores comparecientes me presentaron Sus 
    28 

respectivos documentos de identificación personal. Se observaron todos     
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1 los preceptos legales del caso y, leída que les fue a los señores 

io. 

2 comparecientes esta escritura por mi el Notario integramente, aquellos se 

3 afirman y ratifican en su contenido firmando conmigo en unidad de acto, En 

na 

al de todo lo cual doy fe.- ' PA 
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- ACTA No. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL: EXTRAORDINARIA > 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA o 
"LAGUNA DE MANGLARES CIA.- LTDA.* LANMANGLAR" cs 

En la ciudad de. Yan Francisco de Quito, hoy día cinco de júnio de mil 

novecientos noventa y cinco, en «las. oficinas -de.- la compañía? ' LAGUNA — DE 

MANGLARES CIA. LTDA. LANMAGLAR, ubicadas eno ldarCalle PBrasil' No." 1006, la 
señora Miriam Guabziroli din Caccia, encontrándose presente la totalidad del 
Capital Social de la Compañía, consulta: si.se-acepta-la celebración de esta 
Junta, sin convocatoria previa, como - lo autoriza:: la Ley de "Compañias y 
Estatutos de la Empresa, para tratar el siguiente Orden del Díaz 7” 

od : od 

1. Conocer y resolver acerca de la Cesión de Farticipaciones de propiedad 

de los socios de la compañía señores. Alberto Hernán: Peña Moscoso y 

Carlos Julio Machado Vallejo. % . : 

Representada la totalidad del Capital Social de la Compañías, los socios 

aceptan por unanimidad la celebración de esta Junta, con el * mencionado Orden 
del Día, y se instala la sesión a las 15H00, bajo ¡la Presidencia de la señora 
Miriam Guanziroli in Cacciaz y con la presencia de todos "los socios de la 
Compañía, señores: Gianpiero Caccia, por 'sus*propios > y personales derechos, 

propietario de un mil novecientos noventa y seis' (1.996) par Livipaciones 

sociales, iguales, acumuldativas e indivisibles de un mil sucres de valor 
nominal cada una, pagadas en el cincuenta por. ciento de su valor; Álberto 

Hernán Peña Moscoso, por su propios y personales derechos,, propietario de DOS 
(2) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un mil 
sucres de, valor nominal,¡cada una, pagadas en. el «cincuenta por ciento de su 
valor; Carlos Julio Machado Vallejo, por $us propios “y personales derechos, 

propietario de DOS (2) participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles de un mil sucres ($/.1.000) de valor nominal cada. una, pagadas en 

el cincuenta por ciento de su .valorz y, actuando como Secretaria Ad-Hoc, la 
señorita María Rosa Fabara Vera. EN : o 

4, oa 

ñ continuación, la señora Presidente pone en consideración de la dunta General 
el ánico Funto del Orden del Día: : 

Conocido que fue el planteamiento vertido por los señores Alberto Feña Moscu». 
y Carlos Julio Machado Vallejo, - sobre su deseo de: ceder la'totalidad de las 

participaciones sociales que les pertenecen. en la Compañía, la ' Junta General 
resuelve por unanimidad autorizar las siguientes cesiones de par icipaciones 

sociales: A . o a, y 

a ¿ . i 04 

a) El señor  filberto Hernán Feña Moscoso, por. $us propios y personales 

derechos, cede dos (2) participaciones sociales suscritas de la compañía 

"LAGUNA DE MANGLARES — LIA. LTDA. LANM sede un mil, sucres de valor 
nominal cada una, pagadas en Cincuenta por ciento de su valor, en 

favor de la señora Miriap-kanzirolií án Caccias. 

. 

   

  

    

b) El señor Carlos _“dulio Machado Vallejo, por sus propios y personales 

derechos, cede Mdos (2) participaciones sociales suscritas de la compañía 

"LAGUNA DE PANGALARES CIA. LTDA. LANMANGLAR", de un mil sucres de valor 

         



  

  

      

nominal cada tinas pagadas en el cincuenta por ciento de su Valora 

favor de la señora Miriam Guanziroli din Caccias, 

La Junta” General: resuelve por unanimidad ' autorizar las Ccestones 
¿participaciones en los términot' antes indicados, para lu cual o Jos soci 

"renunciaron a su derecho preferente de'adquirir' las participaciones $0Clal 
que se ceden a prórrata de lo que les pertenece en la Compañía. 

' Habiéndose tratado y resuelto el “punto para (el cual se instaló esta Jun 
General, la señora Fresidente concede un receso 'para la elaboración del Acta 

e. . ros ' , . : : 

Reinstalada la sesión, se da lectura al: Acta, la misma que se la aprueba p 

unanimidad y sín ninguna Observación. 
. . 4 ' 

Se levanta la sesión a las 15H50. 

a Para constancia. de lo expresados firman la señora Presidente, lodos Jos den 
socios de la Compañia y la señorita Secretaria Ad-Hoc que certifica, en 

lugar y Tech 1mdicadin. 
     

te» GIANPIERO CACCIA - / 
SOCIO 

later e pe alo US 

107 HÁCHADO VALLEJO 
Y 20CIO 

so , . , 

     
ALBERTO. PER 0S0- CARLOS 

SOCIO no. 

MARIA ROSA AFARA-VERA 

  

o 7 SECRETARIA AD-HOC  - AN 

Certifico que la presente es fiel  Sopia del 1 original que reposa en los 

. archivos de la a Compania.     
MARIA ROSA FABARA VERA - 

7 SECRETARIA AD-HOC ! 
>> 
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LeEki1r ILACION: 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, en 

mi calidad de Gerente General de la Compañía LAGUNA DE MANGLARES CIA. LTDA. 
LANHAHNGLAR, certifico que la dunta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la indicada Compañía en sesión celebrada el día cinco de junio de 1.99%, 

resolvió por unanimidad autorizar la cesión de dos (2) participaciones 

sociales, de propiedad del señor Carlos dulio Machado Vallejo y dos (2) 
participaciones sociales, de propiedad del señor Alberto Feña “Moscoso, en 
favor de la señora Miriam Guanziroli in Caccia, para lo cual expresamente los 

demás socios, señores Gianpiero Caccia, Carlos Julio Machado Vallejo y Álberto 

"Peña Moscoso renunciaron a su derecho preferente de adquirir las 

participaciones sociales que se ceden a prorrata de lo que les pertenece en la 
Compañia. : 

La cesión comprede la totalidad de los derechos de los cedentes sobre 
participaciones sociales cedidas, es decir, 

obligaciones que pueden corresponder 

las 

involucran los derechos y 

a dichas participaciones por reservas, 
reservas por revalorización del patrimonio, superávit y cualquier Otro 

: concepto, de tal manera que, los cedentes al enajenar su participación lo hace 
$ con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos 
'D para Si. 

) % 

Quito, $ de junio de 1,995 

Ar / - f- 
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LANMANGLAR ON . E: x xn ca Y 

: sE CTOFGO.. ANTE MT 5 y Fm FE DE? ELTO A) 
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Z2ON : EN ESTA "ECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE DE LA CESICN DE PARTICIPACIONIS S(CIALES 

DE TA COMPAÑIA " LAGUNA DE MAYGLARES CIA. LTDA,. LANFAN - 

GLAR ", CUE ANTIECENE,- CUITC, A NUEVE DE JUNTO DE ML 

MNOVECTENTOS NOVENTA Y CINCO.- 

      

    
   

El NOTARIO 

= 4 

TARIA VIGESIMA OCTAVA 

or. Jaime Andrés Acosta Holguin 

QUITO >» ECLIIADOR 

    

Con esta fecha se tomó nota al margen de la 

inscripción número 1.509 del REGISTRO MERCANTIL de 

veintinueve de mayo de mil novecientos 

noventa y cinco, toma i26 correspondiente a la 

constitución de la Compania  "” LAGUNA DE 
MANGLARES LATMNMATGL AF 
CIA.LTDA."lo referente a la presente a la 

cesión de participaciones.- —Quito, a diecinueve de 

junio de mil novecientos noventa y cinco.-EL 

REG 1 TRADOR. 

  

  
 


